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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Rodríguez Pérez, contra la
empresa “Automecánica Luna, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Luis Rodríguez Pérez, contra “Au-
tomecánica Luna, Sociedad Limitada”, por
un importe de 19.847,52 euros de principal,
más 3.969,50 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y man-
damientos al Ayuntamiento, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad y Dele-
gación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25.494/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 869 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Raúl González Adán,
contra “Sistemas de Elevación Joist, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas ac-
tuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Sistemas de Elevación Joist, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 19 de febrero de 2009, a las diez
y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.524/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 766 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Ángel Baños Campos,
contra “Fabriseña, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Fabriseña, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, juicio
el día 11 de noviembre de 2008, a las once
cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.522/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 794 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Juan José Cano Abanades,
contra “Viloser Transportes, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Viloser Transportes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 30 de octubre de 2008, a
las doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.459/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 782 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Juan Ramos Parejo, con-
tra “Proyectos y Decoraciones Procosa, So-
ciedad Limitada”, “Promociones Inmobilia-
rias Tejocasa, Sociedad Limitada”, don
Santiago Pablo Ortega Pérez y doña María
Teresa Avendaño Pradillo, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a don Santiago Pablo Ortega Pé-
rez y doña María Teresa Avendaño Pradillo,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 30 de octubre de 2008, a las doce cuaren-
ta y cinco horas.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba


